
           
                                                                                                                                           

Carrera 6 Nº 7-22  Centro – Interior Inmobiliaria DN-  Cel. 3102609642 
Correo electrónico: jaidalberto13@hotmail.com ljasistenciajuridica@gmail.com -

luchoalejodr2022@gmail.com 
Mocoa - Putumayo 

 

Señor  

JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MOCOA 

Ciudad  

 

 
    Ref.- 

Proceso:       Ejecutivo a continuación 2022-00070-00 

Ejecutante:  Óscar Andrés Gamba Jiménez 

Ejecutada:   Luz Marina Alegría Villota 

                    LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

 

 

 
LIQUIDACIÓN  DE CRÉDITO al 6% ANUAL 

 

Capital:---------------------------------------------------------------------------------------$  75’000.000,oo 

Intereses de plazo entre el 23 de julio de 2020  y  el 24 de noviembre de 2020=  $    1’587.500,oo 
Intereses de mora entre el 25 de noviembre de 2020 y el 2 de agosto de 2023=    $  12’237.500,oo 

                                                                          SUBTOTAL------------------------  $  88’825.000,oo 

Cláusula penal pecuniaria equivalente al 20% del valor del capital=                  $  15’000.000,oo 
                                                                                   TOTAL-----------------------  $103’825.000,oo 

                                                                

SON: Ciento tres millones ochocientos veinticinco mil pesos m/cte.- 

 

 

De esta cantidad, para Óscar Andrés Gamba Jiménez son $41´530.000,oo 

Para el niño Samuel Gamba Montenegro son ---------------$62’295.500,oo 
 

Lo mismo debe aplicarse para el monto de las costas procesales: 3/5 para el menor y 2/5 para el señor 

Gamba Jiménez. 
 

Por cuanto el traslado de la liquidación del crédito es secretarial, en los términos de lo dispuesto por los 

arts 110 y 446 del C.G.P., en atendimiento del Parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, acredito 

que he enviado este escrito a la parte ejecutante y a los terceristas a los correos electrónicos 
toro.diazjuridico@gmail.com, andres.estudio@hotmail.com, ortizambrano@gmail.com. 

“PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los 

demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado 

por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y 

el término respectivo empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 

Atentamente,  

 

 
 

 

JAIRO ADALBERTO ENRÍQUEZ DELGADO 
C. C. 12’986.295 de Pasto (Nar.) 

T. P.  155.634 C. S de la J. 

Cel. 3102939981 

luchoalejodr2022@gmail.com      jaidalberto13@hotmail.com  
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